
 

 

 

SECRETARÍA. - Pasto, 12 de septiembre de 2023. En la fecha doy cuenta al señor Juez del 
certificado de libertad y tradición de Ipiales anexo, también con el requerimiento que de oficio 
se hace a la parte demandante. - Sírvase proveer. 

 
 

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Pasto, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso:   Verbal 
Radicación: No. 520013103004-2022-00171-00. 
Demandante: Karen Yidsley Mora Montilla 
Demandado: Cooperativa Especializado Supertaxis del Sur  

Ltda y otros 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone agregar el 

certificado de libertad y tradición, del FMI No. 244-62239  expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ipiales (N), sin embargo, se 
constata que el mismo presenta un error en la anotación No. 007 de 29 de 
agosto de 2023, en donde se consigno que el Juzgado que había solicitado el 
embargo, fue el Segundo Civil del Circuito de Pasto, siendo correcto inscribir 
en dicha anotación a este despacho judicial, tal y como se verifica en el oficio 
No. 0597 de 18 de julio de 2022. Por lo tanto, se requerirá a la precitada 
oficina, a fin de que corrija el yerro consignado en el folio de matricula 
inmobiliaria.  

 
De otro lado, teniendo en cuenta lo dispuesto en auto que antecede, 

se requiere por segunda vez, a la parte demandante, a fin de que aporte las 
diligencias de notificación personal de la demandada, a fin de que se 
contabilicen los términos de traslado en debida forma. 

 
En consecuencia, SE DISPONE:  
 
PRIMERO. - INCORPORAR al expediente, para conocimiento 

de las partes y demás fines legales correspondientes, el certificado de libertad 
y tradición del FMI No. 244-62239 expedido por la Oficina de Registro de 



 

 

 

Instrumentos Públicos de Ipiales (N), en virtud del decreto probatorio 
proferido en la audiencia inicial que tuvo lugar el 15 de julio de 2022. 

 
Por secretaría REMITIR la documentación mencionada al correo 

electrónico de la parte para su pleno conocimiento.  
 
SEGUNDO. – REQUERIR a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Ipiales (N), a fin de que se sirva corregir la anotación 
No. 007 de 29 de agosto de 2023 del certificado de libertad y tradición con 
FMI No. 244-62239 y proceda a rectificar que el Juzgado que esta solicitando 
el registro de la medida cautelar, es este despacho judicial y NO el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito. 

 
Por secretaría REMITIR el oficio respectivo, junto con el presente 

auto con copia a la parte interesada. 
 
TERCERO. – REQUERIR por segunda vez a la parte demandante, 

a fin de que allegue al plenario las diligencias de notificación de la demanda, 
al cabo de lo cual se impartirá el trámite de rigor a las actuaciones surtidas por 
los extremos procesales. 

 
          N O T I F Í Q U E S E    Y    C Ú M P L A S E 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
PASTO - NARIÑO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia precedente se 

notifica mediante su fijación en 
ESTADOS, 

HOY, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023, 
a las 08:00 a.m. 

 
 

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 
SECRETARIA 


